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MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA 
SECRETARÍA MUNICIPAL.    
 

 
 
 
 

 

 

ACTA Nº38 /2019 

CONCEJO MUNICIPAL DE QUILLOTA 

SESIÓN ORDINARIA 
 
  En la Comuna de Quil lota,  a 07 de Octubre de 2019, en el “SALÓN VIP DEL ESTADIO 
MUNICIPAL LUCIO FARIÑA FERNÁNDEZ”,  en presencia del Secretar io Munic ipal  Dionisio  
Manzo Barboza quien actúa como Ministro de Fe, de Concejal  Maur ic io Ávi la Pino,  
Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas,  Concejal  Roberto Vergara Saavedra,  Concejal  
Ramón Balbont ín Leiva,  Concejal  Car los Pacheco Díaz,  Concejal  Marco Vergara 
Truj i l lo,  Concejal  Si lv io Ibaceta Astudi l lo  y Concejal  Ja ime Tapia Gat ica,  el  Sr.  
Alcalde abre la Sesión en nombre de Dios siendo las 17:37 horas.  
 
 

T A B L A 
 

1. CUENTA SR. ALCALDE. 
2. APROBACIÓN DE ACTA N°36/2019 DE 23.09.2019 – SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO 

MANZO BARBOZA. 
3. APROBACIÓN DE ACTA N°37/2019 DE 30.09.2019 – SECRETARIO MUNICIPAL(S) 

PATRICIO ENCALADA AHUMADA. 
4. ENTREGA LINEAMIENTO PRESUPUESTO AÑO 2020 AL CONCEJO MUNICIPAL. 
5. MEMO N°1717/2019 – DEPARTAMENTO DE SALUD – MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

N° 12. 
6. MEMO N°1733/2019 – DEPARTAMENTO DE SALUD – MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

N° 13. 
7. MEMO N°1753/2019 – DEPARTAMENTO DE SALUD – MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

N° 14. 
8. MEMO N°1852/2019 – DEPARTAMENTO DE SALUD – MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

N° 15. 
9. MEMO N°40/2019 – ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS – MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

N° 40. 
10. MEMO N°41/2019 – ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS – MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

N° 41. 
11. ENTREGA ORD. N° 335/2019 – ASESORÍA JURÍDICA – NUEVOS CONTRATOS. 
12. ENTREGA ORD. N° 342/2019 – ASESORÍA JURÍDICA – NUEVOS CONTRATOS. 
13. ORD. N° 805/2019 – DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN – SOLICITUD DE DONACIÓN DE 

MOBILIARIO. 
14. ORD. N° 2019/2019 - COMISIÓN EVALUADORA – ADJUDICACIÓN PROYECTO 

“SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MÓDULOS, CARPAS, TOLDOS Y OTROS, EXPO FERIA 
YO CREO EN QUILLOTA 2019, COMUNA DE QUILLOTA”. 

15. INGRESO N° 144/2019 – SOLICITA APORTE PARA VESTIMENTAS DEL CORO DE 
PROFESORES JUBILADOS. 

16. VARIOS 
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1. CUENTA SR. ALCALDE.    
 
1.1. Hace entrega a Sres. Concejales del documento “LINEAMIENTOS PRESUPUESTO 2020”. 
El plazo de aprobación del Presupuesto Municipal es el 15 de diciembre, y se agendará 
previamente Reuniones de Trabajo con el Concejo Municipal y el COSOC.  
 
1.2. Hoy en la mañana se procedió a la entrega de terreno para la Construcción de la primera 
Unidad de Urgencia Municipal, que se ubicará al lado del Laboratorio Clínico Municipal, frente 
al Estadio Municipal. La obra debería estar terminada en 365 días. Funcionará todos los días 
de la semana. Este equipamiento ayudará a descongestionar la Unidad de Urgencia del Hospital 
San Martín. Agradece al Gobierno actual que licitó la obra y al Gobierno anterior que aprobó el 
financiamiento del proyecto. 
 
1.3. Está todo listo para que mediante transacción judicial se proceda a pagar a los trabajadores 
del Servicio de Aseo. Se respetará todos los derechos laborales de los trabajadores de la 
empresa Santa Teresita, derivados del término de actividades ocurrido por el fallecimiento de 
su propietario. 
 
1.4. La reunión programada para hoy en Altos de Serrano, se posterga para el próximo 
miércoles. 
 
1.5. La reunión de COSOC se posterga para el próximo lunes. 
 
1.6. Concejal Ramón Balbontín Leiva saluda a la Secretaria de Concejales Andrea Millán Vega 
por su cumpleaños, y le entrega un presente en representación de los Sres. Concejales. 
 
1.7. Concejal Mauricio Ávila Pino saluda a los dirigentes presentes en la sala Sres. Héctor Torres 
Rodríguez, Presidente de la Fundación Ilumina tu camino y Director de la Radio Amparo de 
Quillota y Eduardo Mardones Rivera, Presidente de la Fundación Arte Sur, quienes organizan 
el evento denominado “Festival Costumbrista Las Dos Puntas”, que se realizará el próximo 
viernes, sábado y domingo. Solicitan espacio para dar alojamiento a dos emprendedores con 
discapacidad que visitarán la ciudad como participantes del evento.  
 
Sr. Alcalde saluda a los Dirigentes, señala que mañana se buscará solución a esta solicitud, y 
desea éxito en esta actividad.  
 
Concejal Ramón Balbontín Leiva agradece el nombre de la Fundación Ilumina Tu camino por 
todo el apoyo prestado por el Municipio para el desarrollo de esta actividad. 
 
1.8. Concejal José Antonio Rebolar Rivas reitera solicitud de lomos de toro en Villa Coopreval. 
 
Subdirector de Tránsito y Transporte Público, Ingeniero en Transporte David Leyton Orellana 
informa que hay gestiones en curso con Chilquinta, para financiar estas obras, de las cuales ya 
se ha pintado algunos cruces peatonales. 
 
Concejal Ramón Balbontín Leiva consulta al Subdirector de Tránsito y Transporte Público, 
Ingeniero en Transporte David Leyton Orellana sobre respuesta a lo solicitado por los 
Concejales Carlos Pacheco Díaz y Roberto Vergara Saavedra, respecto de rebaje de lomos de 
toro artificiales en calle Serrano. 
 
Sr. Alcalde pide que se considere también rebaje de resaltes de asfalto en calle Alberdi entre 
O´higgins y Freire.  
 
1.9. Concejal Ramón Balbontín Leiva dice que en Sesión de Concejo anterior reclamó por toma 
de terreno en el sector del bosque de Cerro Mayaca, y ahora ocurre lo mismo en la Población 
Aconcagua Norte en zona de juegos infantiles. 
 
Encargada de Organizaciones Comunitarias, Trabajadora Social Jennifer Álvarez Álvarez 
informa que en visita a terreno solo encontraron un ruco sin habitantes.  
 
Sr. Alcalde encarga al Director de Desarrollo Comunitario, Profesor Juan Rodríguez Fernández, 
que a la brevedad converse con las personas involucradas en estas tomas ilegales, y de ser 
necesario se proceda a notificar el retiro inmediato del lugar, y de lo contrario pedir intervención 
de la Gobernación Provincial. Solicita informe preciso a la brevedad, acerca de la situación de 
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tomas en las poblaciones El Peumo y Aconcagua Norte, donde incluso estarían emplazadas en 
zonas inundables. Pide catastrar estas familias para postularlas a Programa de Campamentos 
en otra ubicación. 
 

Sr. Alcalde se retira de la Sesión por urgencia médica a las 17:55 horas, y asume la Presidencia el 
Concejal Mauricio Ávila Pino. 
 

2. APROBACIÓN DE ACTA N°36/2019 DE 23.09.2019 – SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO MANZO 
BARBOZA. 

 
Ver Anexo 1/ Acta N°38/2019 

ACTA N° 36 /2019 DE 23.09.2019 
 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone aprobar Acta N° 36/2019. 
 
Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. Solicita que en el Numerando 1.1 párrafo 12 de 
la Cuenta del Sr. Alcalde, se consigne que intervino informando que conversó con el empresario Manuel 
Gahona Meneses, ex alumno del Colegio Cumbres de Boco, quien manifestó su disposición para 
efectuar aporte económico para mejorar el cierre perimetral del establecimiento, como parte de las 
medidas de seguridad. También señala que en Varios 7.1 cuando se habló los Programas de 
Pavimentos Participativos, señaló que al ser declarada Quillota Zona de Catástrofe, se exime del aporte 
que deberían efectuar los vecinos, y expresó su alegría por que los vecinos no tengan que hacer este 
aporte, lo que significa un alto monto de ahorro para ellos. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Marco Vergara Truj i l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gat ica aprueba la moción.  
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 344/19: Por unanimidad se aprueba Acta Nº 36/2019 de 23 de Septiembre de 2019. 
 

3. APROBACIÓN DE ACTA N°37/2019 DE 30.09.2019 – SECRETARIO MUNICIPAL(S) PATRICIO 
ENCALADA AHUMADA. 
 

Ver Anexo 2/ Acta N°38/2019 
ACTA N° 37/2019 DE 30.09.2019 

 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone aprobar Acta N° 37/2019 de 30.09.2019. 
 
Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Marco Vergara Truj i l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gat ica aprueba la moción.  
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 345/19: Por unanimidad se aprueba Acta Nº 37/2019 de 30 de Septiembre de 2019. 
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4. ENTREGA LINEAMIENTO PRESUPUESTO AÑO 2020 AL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

Ver Anexo 3/ Acta N°38/2019 
ENTREGA LINEAMIENTOS PRESUPUESTO AÑO 2020 AL CONCEJO MUNICIPAL 

 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone dejar constancia de la entrega del 
documento “LINEAMIENTOS PRESUPUESTO 2020” que hizo el Sr. Alcalde al comenzar esta Sesión. 
 
Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Marco Vergara Truj i l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gat ica aprueba la moción.  
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 346/19: Por unanimidad se aprueba dejar constancia que en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo N° 82 letra a) de la Ley N° 18.695, O.C de M., se ha hecho entrega al 
Concejo Municipal del documento “LINEAMIENTOS PRESUPUESTO  2020”. 

 
5. ORD N°1717/2019 –DEPARTAMENTO DE SALUD – MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 

12. 
 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino y Sres. Concejales analizan el siguiente 
documento: 
 

Ver Anexo 4/ Acta N°38/2019 
ORD N°1717/2019 

DEPARTAMENTO DE SALUD 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 12. 

 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone aprobar modificación presupuestaria por 
mayores ingresos. 
 
Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Marco Vergara Truj i l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gat ica aprueba la moción.  
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
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ACUERDO N° 347/19: Por unanimidad se aprueba la siguiente Modificación Presupuestaria del 
Departamento de Salud Municipal por Mayores Ingresos”: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. ORD N°1733/2019 –DEPARTAMENTO DE SALUD– MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 
13. 
 

Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino y Sres. Concejales analizan el siguiente 
documento: 
 

Ver Anexo  5/ Acta 38/2019 
ORD N°1733/2019 

DEPARTAMENTO DE SALUD 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 13. 

 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone aprobar modificación presupuestaria por 
mayores ingresos. 
 
Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Marco Vergara Truj i l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gat ica aprueba la moción.  
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 348/19: Por unanimidad se aprueba la siguiente Modificación Presupuestaria del 
Departamento de Salud Municipal por Mayores Ingresos: 
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7. ORD N°1753/2019 –DEPARTAMENTO DE SALUD– MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 
14. 

 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino y Sres. Concejales analizan el siguiente 
documento: 
 

Ver Anexo  6/ Acta 38/2019 
ORD N°1753/2019  

DEPARTAMENTO DE SALUD 
 MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 14 

 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone aprobar modificación presupuestaria por 
ajuste de gastos. 
 
Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Marco Vergara Truj i l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gat ica aprueba la moción.  
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 349/19: Por unanimidad se aprueba la siguiente Modificación Presupuestaria del 
Departamento de Salud Municipal por Ajustes de Gastos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8. ORD N°1852/2019 –DEPARTAMENTO DE SALUD– MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 
15. 

 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino y Sres. Concejales analizan el siguiente 
documento: 
 

Ver Anexo 7/ Acta 38/2019 
ORD N°1852/2019 

DEPARTAMENTO DE SALUD 
 MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 15 

 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone aprobar modificación presupuestaria por 
mayores ingresos. 
 
Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. Comenta que le sorprendió gratamente que en el 
tramo J, se considere aporte complementario con recursos propios por casi cuatro millones de pesos, 
porque históricamente cuando faltan recursos se debe recurrir a mayor aporte del Municipio. Destaca 
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que esté considerado este aporte sin pedir recursos extraordinarios, y felicita por ello al Departamento 
de Salud Municipal. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Marco Vergara Truj i l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gat ica aprueba la moción.  
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 350/19: Por unanimidad se aprueba la siguiente Modificación Presupuestaria del 
Departamento de Salud Municipal por Mayores Ingresos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9. MEMO N°40/2019 – ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS – MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
N° 40. 

 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino y los Sres. Concejales analizan el siguiente 
documento: 
  

Ver Anexo 8/ Acta 38/2019 
MEMO N°40/2019 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 40. 

 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone aprobar modificación presupuestaria por 
ajuste de gastos.  
 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
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ACUERDO N° 351/19: Por unanimidad se aprueba la siguiente Modificación Presupuestaria por 
ajuste de gastos: 
 

 
 

10. MEMO N°41/2019 – ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS – MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
N° 41. 

 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino y los Sres. Concejales analizan el siguiente 
documento:  

Ver Anexo 9/ Acta 38/2019 
MEMO N°41/2019 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 41. 

 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone aprobar modificación presupuestaria por 
mayores ingresos efectivos. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. Ratifica planteamiento de Concejal Mauricio Ávila 
Pino realizado en reuniones anteriores, en que solicitó recursos para pagar y poner al día este servicio 
de mantención de luminarias, necesario para mantener condiciones de seguridad pública hasta que se 
materialice el cambio de luminarias a tecnología led. Es importante esta modificación porque con este 
pago se puede exigir mayor eficiencia en el trabajo. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. Plantea que efectivamente 
este es un paso importante para mantener la iluminación y condiciones de seguridad pública mientras 
se instalan las nuevas luminarias, y permite que se pueda exigir calidad en la reparación del sistema 
de iluminación existente. Agradece el comentario del Concejal Ramón Balbontín Leiva. 
 
ACUERDO N° 352/19: Por unanimidad se aprueba la siguiente Modificación Presupuestaria por 
mayores ingresos efectivos: 
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11. ENTREGA DE OFICIO N° 335/2019 – DIRECTOR UNIDAD DE ASESORÍA JURÍDICA - 

INFORMA RESPECTO DE NUEVOS CONTRATOS HASTA EL MES DE AGOSTO DE 2019. 
 

Ver Anexo  10/ Acta 38/2019 
ENTREGA DE OFICIO N° 335/2019  

DIRECTOR UNIDAD DE ASESORÍA JURÍDICA  
INFORMA RESPECTO DE NUEVOS CONTRATOS HASTA EL MES DE AGOSTO DE 2019. 

 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone dejar constancia que el Honorable 
Concejo Municipal tomó conocimiento del siguiente Ord. Nº 335/19 de 25 de Septiembre de 2019 del 
Director Unidad Asesoría Jurídica, que informa respecto de nuevos contratos confeccionados hasta el 
mes de Agosto de 2019. 
 
Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Marco Vergara Truj i l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gat ica aprueba la moción.  
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 353/19: Por unanimidad se aprueba dejar constancia que el Honorable Concejo 
Municipal tomó conocimiento del siguiente Ord. Nº 335/19 de 25 de Septiembre de 2019 del 
Director Unidad Asesoría Jurídica, que informa respecto de nuevos contratos confeccionados 
hasta el mes de Agosto de 2019: 
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12. ENTREGA DE OFICIO N° 342/2019 – DIRECTOR UNIDAD DE ASESORÍA JURÍDICA - 
INFORMA RESPECTO DE NUEVOS CONTRATOS HASTA EL MES DE SEPTIEMBRE DE 
2019. 
 

Ver Anexo 11/ Acta 38/2019 
ENTREGA DE OFICIO N° 342/2019  

DIRECTOR UNIDAD DE ASESORÍA JURÍDICA  
INFORMA RESPECTO DE NUEVOS CONTRATOS HASTA EL MES DE SEPTIEMBRE DE 

2019. 
 

Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone dejar constancia que el Honorable 
Concejo Municipal tomó conocimiento del siguiente Ord. Nº 342/19 de 02 de octubre de 2019 del 
Director Unidad Asesoría Jurídica, que informa respecto de nuevos contratos confeccionados hasta el 
mes de septiembre de 2019. 
 
Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Marco Vergara Truj i l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gat ica aprueba la moción.  
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 354/19: Por unanimidad se aprueba dejar constancia que el Honorable Concejo 
Municipal tomó conocimiento del siguiente Ord. Nº 342/19 de 02 de Octubre de 2019 del Director 
Unidad Asesoría Jurídica, que informa respecto de nuevos contratos confeccionados hasta el 
mes de Septiembre de 2019: 
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13. ORD. N° 805/2019 – DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN – SOLICITUD DE DONACIÓN DE 

MOBILIARIO. 
 

Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino y los Sres. Concejales analizan el siguiente 
documento: 
 

 Ver Anexo 12/ Acta 38/2019 
ORD. N° 805/2019  

 DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 
 SOLICITUD DE DONACIÓN DE MOBILIARIO. 

 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone autorizar donar mobiliario de la Unidad 
de Bodega e Inventario perteneciente al Departamento de Administración de Educación Municipal, 
beneficiando a Iglesia Evangélica Dios es Amor. 
 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción con mucha alegría, en apoyo a la noble labor que hace 
el pastor de la Iglesia Dios es Amor. 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 355/19: Por unanimidad se autoriza donar mobiliario de la Unidad de Bodega e 
Inventario perteneciente al Departamento de Administración de Educación  Municipal, 
beneficiando a Iglesia Evangélica Dios es Amor. 
 

14. ORD. N° 219/2019 - COMISIÓN EVALUADORA – ADJUDICACIÓN PROYECTO 
“SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MÓDULOS, CARPAS, TOLDOS Y OTROS, EXPO FERIA 
YO CREO EN QUILLOTA 2019, COMUNA DE QUILLOTA”. 

 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino y los Sres. Concejales analizan el siguiente 
documento: 

Ver Anexo 13/ Acta 38/2019 
ORD. N° 219/2019 

COMISIÓN EVALUADORA 
ADJUDICACIÓN PROYECTO “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MÓDULOS, CARPAS, TOLDOS 

Y OTROS, EXPO FERIA YO CREO EN QUILLOTA 2019, COMUNA DE QUILLOTA”. 
 

Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone aprobar la Adjudicación de la Licitación 
Pública del Proyecto denominado “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MÓDULOS, CARPAS, 
TOLDOS Y OTROS, EXPO FERIA “YO CREO EN QUILLOTA” 2019, COMUNA DE QUILLOTA”, 
realizada a través del Sistema Chile Compra Adquisición ID N°2831-16-LP19, al Oferente identificado 
como MARIO AVILES Y CIA. LTDA., RUT 77.297.680-1.  
 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. Manifiesta su opinión favorable respecto del 
contratista, porque se ha desempeñado eficientemente en anteriores ocasiones en que ha prestado 
estos servicios al Municipio. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción, considerando los argumentos entregados en Reunión 
de Trabajo. 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
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ACUERDO N° 356/19: Por unanimidad se aprueba la Adjudicación de la Licitación Pública del 
Proyecto denominado “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MÓDULOS, CARPAS, TOLDOS Y 
OTROS, EXPO FERIA “YO CREO EN QUILLOTA” 2019, COMUNA DE QUILLOTA”, realizada a 
través del Sistema Chile Compra Adquisición ID N°2831-16-LP19, al Oferente identificado como 
MARIO AVILES Y CIA. LTDA., RUT 77.297.680-1, representada legalmente por Mario Hernán 
Avilés Astorga, Cédula de Identidad N° 5.527.495-9, ambos con domicilio en Avenida Ossa N° 
164, Oficina 20, Ñuñoa, Santiago, fono 994332615, por un monto de $ 61.871.670.- IVA incluido, 
con un plazo de montaje, distribución y especialidades de 10 días corridos a contar de la fecha 
de entrega de terreno. Con todo, los módulos, carpas, toldos y otros deberán estar operativos 
en un 100% a más tardar el día 29 de Octubre a las 18:00 horas. Asimismo el proveedor dispondrá 
de 03 días corridos desde la fecha de finalizado el evento, para efectuar las obras necesarias 
para desarme y retiro de todo elemento del recinto estadio. Cabe señalar, que el equipo técnico 
de contingencia ofertado, deberá estar presente durante todo el desarrollo de la EXPO FERIA 
YO CREO EN QUILLOTA 2019 a partir del día 30 de Octubre de 2019 desde las 18:00 hrs., hasta 
el 03 de Noviembre de 2019. 
 

15. INGRESO N° 144/2019 – SOLICITA APORTE PARA VESTIMENTAS DEL CORO DE 
PROFESORES JUBILADOS. 

 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino y los Sres. Concejales analizan el siguiente 
documento: 
  

Ver Anexo 14/ Acta 38/2019 
INGRESO N° 144/2019 

SOLICITA APORTE PARA VESTIMENTAS DEL CORO DE PROFESORES JUBILADOS. 
 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone autorizar otorgar Subvención de 
$300.000- (Trescientos mil pesos) a la Organización denominada “PROFESORES JUBILADOS DE 
QUILLOTA”, RUT Nº75.946.410-0, con Personalidad Jurídica Nº262, para financiar vestimenta del coro 
de profesores jubilados”. 
 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°  357/19: Por unanimidad se aprueba autorizar otorgar Subvención de $300.000-  
(Trescientos mil pesos) a la Organización denominada “PROFESORES JUBILADOS DE 
QUILLOTA”, RUT Nº75.946.410-0, con Personalidad Jurídica Nº262, para financiar vestimenta del 
coro de profesores jubilados”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECMU - CONCEJOS 2019  
ACTA 38/2019 

 

SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 38/2019    
LMG/HCM/DMB/jlm/lcv.- 

 
16. VARIOS 

16.1  
MEMORANDUM N°820 – RENTAS Y PATENTES – APROBACIÓN DEFINITIVA DE PATENTE DE 
ByB SOCIEDAD COMERCIAL SPA, TIPO: A) DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS, 
DIRECCIÓN: CALLE BLANCO ENCALADA N°696, QUILLOTA. 
 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino y los Sres. Concejales analizan el siguiente 
documento: 
  

Ver Anexo 15/ Acta 38/2019 
MEMORANDUM N°820 – RENTAS Y PATENTES 

APROBACIÓN DEFINITIVA DE PATENTE DE B y B SOCIEDAD COMERCIAL SPA, TIPO: A) 
DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS, DIRECCIÓN: CALLE BLANCO ENCALADA N°696, 

QUILLOTA. 
 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone aprobar Patente de B y B Sociedad 
Comercial  SPA – patente t ipo A) Depósito de bebidas alcohól icas,  Dirección:  Cal le 
Blanco Encalada N° 696, Qui l lota. 
 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. Le parece muy bien que se trasladen patentes 
desde el sector rural de La Palma al Centro Urbano, y no ve impedimento jurídico para oponerse. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. Considera que no hay inconvenientes legales. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. Considera que se cumple con las condiciones para 
aprobar. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo se abstiene aunque no exista argumento jurídico.  
Concejal Jaime Tapia Gatica se abstiene por ser vecino del sector. 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
 
ACUERDO Nº 358/19: Por mayoría se aprueba Patente de B y B Sociedad Comercial  
SPA – patente tipo A) Depósito de bebidas alcohólicas,  Dirección: Calle Blanco 
Encalada N° 696, Quillota.  
 
16.2 

Concejal Mauricio Ávila Pino felicita a la Consejera Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil, 
Representante de la Mesa Territorial Vecinos y Amigos Dina Gandulfo Antezana presente en la sala y 
hace un reconocimiento por haberse quedado a participar de esta Sesión de Concejo Municipal. 
 
Consejera Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil, Representante de la Mesa Territorial 
Vecinos y Amigos Dina Gandulfo Antezana agradece el saludo y reconocimiento. 
 
16.3 

Concejal Carlos Pacheco Díaz: 
 
1. Participó en evento folclórico organizado por la Agrupación Unidos por la Cueca. Se trata de una 

actividad solidaria que contó con participación de Carabineros de Chile, la Municipalidad que puso 
escenario en Plaza de Armas, el sr. Alberto Castillo que se hizo cargo del sonido e iluminación, el Sr. 
Yaison Barraza en la animación y los integrantes del grupo folclórico Unidos por la Cueca. El objetivo 
de este evento fue llevar ayuda solidaria con los crianceros del sector de Cabildo denominado La 
Mora. Se trata de 80 familias gravemente afectadas por la sequía, cuyo ganado ha muerto o se 
encuentra en grave situación. Casualmente le correspondió participar, representando al Concejo 
Municipal. Todas estas personas trabajaron gratuitamente y son un orgullo para Quillota. Los 
organizadores invitan al Concejo Municipal a participar el domingo 20 de octubre en un segundo 
evento de esta naturaleza.  
 

Concejal José Antonio Rebolar Rivas agradece también al Sr. Alfredo Henríquez, que colaboró con el 
transporte para llevar los víveres hasta Cabildo. 
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2. Felicita a la Empresa IG Producciones, que organizó el pasado viernes un festival provincial de la 
voz, en el local comercial Varadero, con inscripción gratuita y entrada liberada, generando un espacio 
para que los artistas locales muestren su talento. Lidero esta actividad la Srta Yasna Garrido, Gestora 
Cultural. Participaron más de 40 cantantes de diversas nacionalidades. Ganó el festival la cantante 
chilena Lucia Rodríguez. La productora anunció que realizará otro evento de similares características 
en el verano para adultos mayores.  
 

16.4 

Concejal  Marco Vergara Truj i l lo:  
 
1. Hace entrega de informe sobre vis i ta encargada como Presidente de la Comis ión 

de Gest ión Terr i tor ial :    
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2.  También como Presidente de la Comisión de Gest ión Terri tor ial  con la Ingeniero 
Constructor  Ximena Mart ínez Chacana,  Profesional  de DOM, convocarán a reunión 
para def inir  nombre de cal les de nuevo conjunto habitacional  Los Maitenes.  Propone 
destacar a Regidores.  La Constructora t iene una propuesta d iferente.  Hace presente 
que se debe coordinar  con los integrantes del COSOC.  
 
Concejal  Maur ic io Ávi la Pino plantea que la ciudadanía demanda destacar  la histor ia,  
y por el lo es impor tante que el Concejo Municipal  junto al COSOC decidan las 
denominaciones de espacios públ icos,  homenajeando a personas i lustres de la  
comuna. Fel ic i ta el  t rabajo de la Comisión.   
 
Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas reitera importancia que DOM presente a 
Concejo Munic ipal  y COSOC los nombres de poblaciones y cal les antes de otorgar 
permiso de obra.  
 
Concejal  Ramón Balbont ín Leiva propone denominar  la Vi l la  como Hijos I lustres de 
Qui l lota,  cuyo legado es digno de imitar.  
 
ACUERDO N°359/19: Por unanimidad se aprueba solicitar  al Sr.  Alcalde que 
Dirección de Obras Municipales vele por el  cumplimiento de lo establecido en 
la Ley 18.695 Orgánica Constitucional  de Municipalidades,  respecto a que la 
denominación de poblaciones,  cal les y espacios públicos debe ser sometida a 
opinión del  COSOC, y resuelta por el  Concejo Municipal,  de manera que este 
trámite sea requerido en caso de que este t ipo de denominaciones forme parte 
integrante de los proyectos de arquitectura,  al  momento de requerir  Permiso de 
Obra.  
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16.5 

Concejal  Roberto Vergara Saavedra hace presente que la si tuación de sequía es tan 
grave que la región de Valparaíso y Coquimbo han declaradas como de catástrofe.  
La sequía afecta aún más a los agr icultores no adher idos a Programa de INDAP, que 
no t ienen ayuda, protección ni subsid ios.  Pide informe detal lado sobre aquél los a la  
Of ic ina de Desarrol lo  Rural  de DIDECO.  
 
16.6 

Concejal Ramón Balbontín Leiva: 
 
1. Como se ha informado que la instalación del Ascensor en el Edificio Municipal, se efectuará por 

temas técnicos a fin de mes, a nombre del Concejo Municipal solicitó al Sr. Alcalde la habilitación de 
las oficinas de Concejales con mobiliario adecuado. 

 
2. Agradece públicamente al Presidente de la Comisión de Tránsito Concejal José Antonio Rebolar 

Rivas y el Director de Tránsito y Transporte Público, Ingeniero en Transporte Patricio Encalada 
Ahumada, por su gran trabajo en terreno. Considera que la Comisión de Tránsito es la más 
demandante, y se ha realizado una excelente gestión.  

 
 
16.7 

Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas d ice:  “queremos hacer una copia de alguien 
que hizo algo en otra ciudad,  en real idad tenemos la intención de hacer una 
recolección de pasto,  toda la gente que corta el  pasto,  t ratar  de recolectar lo  y 
l levárselo a las personas que tengan animales,  no en la cal le Serrano, pero en otras 
partes,  en las partes donde tengan necesidad,  digamos,  tengan animales delgados 
y todo eso,  así que vamos a hacer esa campaña para que todos cooperen y podamos 
l levar lo a donde lo necesiten.  Es copia de otra Munic ipal idad  por s i  acaso”.  
 
16.8 
Concejal Mauricio Ávila Pino: 
 
1. Agradece a las dos Comisiones de Educación que sesionó el día lunes. Trabajo la Comisión que se 

constituyó en el marco del premio al Docente/a destacado por méritos académicos, para que sea 
reconocido en el marco del Aniversario de Quillota. Pide poner en Tabla el próximo lunes, la definición 
del perfil de este reconocimiento. 

 
2. Colegio de profesores participó en la Reunión de Comisión y pidió tomar conocimiento del estado de 
avance del PADEM. Por acuerdo unánime la Comisión acordó trabajar en conjunto con el Colegio de 
Profesores. 
 
3. Directora del Colegio Cumbres de Boco, ha propuesto una nueva metodología de participación con 
la comunidad, estableciendo distintos horarios en la semana, para efectuar acompañamiento con los 
estudiantes para observar espacios educativos. Invita a Concejales a coordinar participación en esta 
actividad innovadora. 
 
4. Agradece a la Comisión de Deporte que está preparando junto con la Casa del Deporte para la última 
semana de noviembre o primera semana de diciembre, definir fecha de reconocimiento anual a 
deportistas destacados. Pide agendar esta actividad, ojalá en el Teatro del Centro Cultural un día lunes. 
 
5. Hace entrega de Oficio a Secretario Municipal, en apoyo a la Sra. Gilda Lazo, Directora del Jardín 
Infantil Los Pollitos, ubicado en calle German Riesco entre Yungay y Ricardo Canales de Quillota, que 
atiende 160 niños del sector El Bajío y las cercanías quien solicita habilitar un paso de cebra, un letrero 
de reducción de velocidad y una reja de seguridad peatonal.   
 
 
 
 
 
 
 




